
Núm. 72 

DIARIO DE BARCELONA, 

Del miércoles r 'l de agosto de 1 8 r 4• 

San Liberato abad. 

{¡as Quarenta Horas están en la iglesia parroquial de San 
Cucufate del Rech : se expone el Santísimo á las ocho de la 
ma fÍ3!la , y se reserva á las seis qe la tard e. 

D1as horas. Termó. HarÓID t! tro. Higr. Vientos y Atrnó :.fera . 
Ｍｾﾷ ＭＭ ＭＭＭＭ Ｎ＠

1{) I I noche. '9 gr. 2 28 p. 2 l. 2 86 O. S. O. sereno. 
16 6 mañana. 16 5 z8 1 8 90 [dern nubes. 
id. 2 carde. 21 9 28 ( 7 8o S. S. O. ídem. 

CÁ DIZ. 

Embarcaciones que han entrado en esta bahfa desde 3<l> de 

julio hasta 2 de agosto, 

Día 30 : ｄｾ＠ Vilanova en 1 z días , el londro español nuestra 
Señora de la Victoria , su capitan Roman Domenech , con vino, 
aguardiente y xabon. Ademas han entrado los capitanes españoles 
siguientes : Manuel Feria , Salvador Fimenia , Joseph Esperan
za , Bias Carceles, Diego Enriquez, Francisco Xavier Bonmati, 
Pasqual Miret , Antonio Gallart, Miguel Suero y Joseph Perez, 
todos con varios frutos y efectos. 

Dia 31 : De Tarragona en 1 r dias , el laud español San An
tonio, su capitan Juan Matas, con vino, papel y avellanas. Ade
mas han entrado Jos siguientes : J oseph N oda , Fúnand<> R.ebuch, 
Maréo Rodríguez, Diego Díaz , J uao Conde , Salvador D elgado, 
Antonio Campoi, Andres de Ha ro y Juan Ramirez , con azúcar, 
carbon , pleyta , alramuc·:!S , mad era , harina , vino , cera , fru
tas y lastre. Y tres transportes in a!eses con provisiones , madera 

' o y mercancJas. 
Di a J. 

0 de ｡ｧｯ ｾ ｴｯ＠ : De Lima en 1 I 9 dias , la fragata es ー｡ｯ ｾ＠

la Primorosa-Mariana , su capitan Don Tomas de Ar rarte , con-
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signada :í Don Juan . Bautista Ｍ ｺ｡ｲ｡ｾ｣ｯｮ､･ｧｵｩ＠ que es su dueño y 
fieoe á su bordo ｾ＠ con cacao ｾ＠ lanas ｾ＠ correspondencia del públi
C() ｾ＠ nueve pasageros y 78o?) pesos fuertes. Igualmente entraron 
Alonso Ramos ｾ＠ J oseph A vil a y J oseph Herrera , los tres de San-
locar con fruta. . ' 

(Aviso. Para la Habana fragata española la Vírgen del Car
men , alias la Belona , forrada en cobre , armada en corso co 1 ｾ＠

cañones 6 de á 18 y 6 de á 1 2 , al mando de su ca pitan y maes
tre Don Pedro Loredo ; saldrá á la mayor brevedad por tener una 
tercera parte de su ｣ｾｲｧ｡＠ de cuenta de la e.xpedicion : tieae co
modidad para pasageros. La despacha su dueño D. Cá.rlos Sicar
do , plazuela de Gaspar del Pino ｾ＠ núm. •·) 

Vales Reales. • • • • • • • • • • 1 33 á 134 nomina]. 
Dia 2 : De cruzar y Tarifa el berganrin de guerra ingles Jas

per ｾ＠ su comandante el caballero Courroux , en 2 días. Ademas 
han entrado un sueco su capitan Jonas Sorderman , de Stockolmo, 
con madera y fierro. U o transporte ingles de Gibraltar con 1 8o 
individuos de tropa con oficiales y sus familias. Y los cinco espa
ñoles siguientes : Rafael Estéban ｾ＠ de Marbella con carbon : Fran
cisco Maria, de Valencia con ｡ｪｯｳｾ＠ Antonio Garcia , de Chipio
na t:n ｬ｡ｳｴｾ･＠ : Manuel Dominguez ｾ＠ de Moguer con vino ; y Jo
seph de Mora , de Málaga con ladrillos. 

Madrid I o de a gesto. 

ARTICULO DE O}'ICIO, 

Circular del Ministerio de la Guerra. 

Co:1formándose el Rey con lo que le ha expuesto el tribuanal 
especial de guerra y marina en el proceso y sentencia pronunciada 
por el consejo de guerra de generales , celebrado en Cá1iz contra 
el capitan del Real cuerpo de Guardias Espafiolas D. Manuel de 
Urbina, acusado de haberse separado de su batallon en la accioo 
del 20 de enero de r8 1 o en la Alameda de la Carolina ; se ha 
¡¡ervido S. M. revocar la referida sentencia, declarando á Urbina 
libre del cargo que se le llace de la dispersion: que debe ser pues
to en libertad , y volver, á sP.rvir su empleo decapitan del mismo 
Real cuerpo sin la menor nota , sirviéndole de castigo el dilatado 
tiempo que lleva de arresto , solo por no haber seguido el grueso 
de su batallen ; pues aunque este no habia tomado el camino que 
estaba señalado por el General en gefe del Exército , esto seria 
ｾ｡ｲｧｯ＠ solo del comandante de él , y no de sus subalternos : que lo 
mismo $e entienda ｾＮＺｯｮ＠ el primer teniente D. Antonio Henriquez, 
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declarándole tambien i. M. libre del cargo de dispersion, y que le· 
sirva de castigo el tiempo de s1,1 arresto , pues co.nsta. se separ6 al 
mismo tiempo que U rbina ; comunicándose esta real deterrninacion 
á los exércitos y capitanes generales de Provincia con arreglo á Or
denanza , para que conste á todos la fitlal deter.minacion de este 
proceso. . . 
. Por lo que hace á lo. ilegal y arbitrario de la sentencia del 
consejo de generales, de que se ha quejado el re.ferido Urbioa, ｾ ｾ ﾭ

ha servido el Rey declarar., en quanto á la ｮＭｴｾｬｩ､｡､＠ de ･ｬｬｾ＠ por ha
ber concurrido como jue 1 el brigadier D. Ramon Polo , que ｨ｡｢ｩｾ＠
sido capitan del mismo Real cuerpo; en tiempo qne tpdos los ofi-: 
ciales de él estaban recusados por U rbina; que no siendo en la ac..: 
tualidad individuo de él , pudo muy bien considerarse· ya por legí-:
timo juez, arendiendo .á evitar las dilaciones qne · de lo ｾｯｮｴｲ｡ｲｩｯ＠ se 
seguirían á este asunto, que lleva ya quatro años de duracion: que 

·e·n quanto á ' la pena· que el éonsejo de generales impuso á Urbina . 
de que fuese reprehendido al frente de su batallon , es infamato,tia 
y arbitraria, como no determinada por ley para Binguna clase de 
delitos , n6 ser conforme en ningun -modo con las que están preve .. 
nidas en la Ordenanza, ni haber tampoco práctica , ni caso de ｨ｡ｾ＠
berse impuesto á un oficial de honor ; y ademas de todo es incon
secuente y contradictoria en el mero hecho de no haber hallado 
Qlérito para imponer á Urbina por el delito de dispersion de que se 
le. acusó ni aun la pena de suspension ó arresto , y se le haga ｳｵｦｲｩｾ＠
la vergüenza ds ser reprehendido al frente de banderas y á la pre
sencia del público , dexándole despues de infamado en el mismo 
cuerpo sirviendo su ·empleo, siendo natural que no quisiesen sus 
-compañeros alternar con un oficial que tenia semejante nota ; por 
lo qual ha1la S. M. que los voGa!es del consejo se excedieron de 

sus facultades en la imposicion de una pena tan arbitraria ; y aun
·que en rigor estan comprehendidos en la suspension de empleo que 
impone el art. 57 , tít. 5, trat. 8 de la ordenanza /¡teneral á los vo
cales de un consejo que agraven su vpto alcerando la ｯｲ､･ｮ｡ｮｺｾＬＮ＠
·es la voluntad del Rey se les haga entender la arbirrariedad y falta 
de facultades con que han aplicado eHa pena , á fin de que en lo 
sucesiYo arreglen sus votos á ordenanza ; y por último , ｱｵｩｾｴｾ＠

'S. M. que se devuelva el procesó al capitan general de la provincia 
de Cádiz, para que juntando á los vocales , les haga saber esta 
Real resolucion , comunicándola por escrito á los que estuviere,n 
ausentes de la plaza , para qne ｴｾ､ｯｳ＠ lp ｴｾｯｧ｡ｮ＠ entendido. Lo ､￭ｾｯ＠

. . 
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á V. de Real 6rden para su inteligencia y cumplimiento en la 
parte que le toca. Dios guarde á V. muchos años. Palacio 8 de 
julio de t 81 4· 

El Rey nuestro Sr. en consideracion á la notoria integridad y 
dilatados ｳ ｾ ｲｶｩ｣ｩｯｳ＠ de D .. Manuel Ma ría Junco ｾ＠ decano de la sala 
ｾ･＠ alcaldes de ｾ｡ｳ｡＠ y corte, se ha servido conferirle la plaza del 
consejo de Indias que resulta vacante por dimision de ella de Don 
Ramon de Posada. 

Hallándose el santo Padre en Roma, y en camino para aquella 
corte el ministro plenipotenciario enviado extraordinario y agente 
general de negocios de S. M. , y restablecida la "oficina de la 
Agencia general de ･ｸｰｾ､ｩＮＺｩｯｮ･ｳＬ＠ se hace saber , para que los or

dinarlos dirijan ｬ｡ｾ＠ preces de su feligreses á la primera secretaría 
de Estado , col".l arreglo ｾ＠ las reales órdenes. 

Testamento de la difunta EmpertJtriz Josefina, hallado la mañana si-· 

guiente 4el dia de su muerte e11 el palacio de Malmaisort. 

ｾｅｮ＠ nombre de la Santísima 'rrfnidad Padre-, Hijo y Espíritu San
to; Yo Maria Josefina Rosa de Tescher, viuda de Beuuharnais, Empe
.ratril! de los franceses, habiéndome retirado á mi Palacio ､･ ｳ ｰｵ ｾ ｳ＠ que 
Ｎｎｾｰｯｬ･ｯｮ＠ me divorció á la faz del Universo, declaro en presencia del 
Eterno, ante quitn debo ｣ｯｭｰ｡ｲｾ｣･ｲＬ＠ mis últimos deseos y sentimien 
tos .... 

ｲｾ＠ Dexo mi alma á Dios, mi Criador, á quien (imploro la reciba en 
su misericordia , y perdone todos los pecados que he cometido desde 
·que- estoy en el mundo; pero aunque muy indigna, me atrevo todavía 
á <'Sperar que mi alma sea elevada á la morada de los bienaventurados. 
Sitrnpre he creído en Dios y en todos los misterios de la relígion , á 

-pesa;r de los esfuerzos que hizo Bonaparte por destruir mi fé; no que 
, desee ahora acusarle ante el 'I'rihuu;.¡J Eterno de haber profesado el 
h oniPe. sistema del att;ismo ; ' porque fi fué ateísta, lo fué por culpa de 

·los infames cortesanos, que con sus haxas lisonjas y malvadas seduccio
nes le ensenaron á creer que no e::dstia un Poder Sobrenatural ante el 
qnal debiera humillarse. Estos hicieron de él un Dios ·;.y como podía 

, N apoleon poseer la humildad de un verdadero cristiano? Pido á Dios 
ｱｵ ｾ＠ le . perde;me este exceso de desvarío, porque yo atestiguo qne es ino · 
cente dr. todas . las locuras y extravagancias que dicen se hicieron en su 

. 11omhre. · . 
"Declaro que en todo el tiempo' que reyné en Francia empleé todo 

el a5.cend_iente -que . tenia sobre el espíritu de _N apoleo n, procorando 
｡ｶＮ Ｓ ｲｴ｡ｲＧｬ ｾ＠ de Jos numeroso.s actos de injiJ stici-a que 'su s M inistros le acon
ｳｴ ｽ ｾ｢ｶｮ Ｎ＠ ¿Pero podia yo estar ,se/-? nra de sus _odi"osas tran.as·?- ,- - Fuí loe
so ari-ebatada por el ton-ente : 1m p rcseql:ia 111comoduba al Emperador: 
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mi,s conseJOS le desagradaban , y al fhi experimenté la desgracia y la 
infamia de verme separada del hombre que mas amal;¡a en la tierra , drl 
l1ombre que me debia su 'gloria y elcvacion. A vos ¡ ó pérfidos cortesa-. 
nos! debe ·la Francia todos sus infortunios. La fundacion de una dinas
tía .düradera fué el pretexto del a . cruel ｡ｾＧｮｩｮｴ｡＠ de · mi divorcio; pero la 

- ･Ｇｬｰ･ｲｩ･ｮ｣ｩＺｾ＠ pn¡eba suficientemente que ｰｲｯ Ｎ ｣ｾ､ｩ Ｎ ＠ de otras cau§a,s. 
,Ju·ro delante de . Dio:l y de la Real fan)j.lia de los Borb,ones, que 

estoy enteramente inocente de la muerte •. ､Ｚｾｬ Ｎ＠ ｄｵｱｵｾ Ｎ＠ de Eugbien. La 
Francia quizá sabe ya los esfuerzos que hicé para salvar á ese Prlncipe 
desgraciado: fueron. infructuosos, y este es· uno de los pesares mas tris
tes que llevaré con migo al sepulcro. Deseo que la posteridad h11ga .j us
ticia á .mis intenciones. lY.Ie aventuro á recomendar mi hijo Eugeriio, y 
la Reyna Hortensia af amor de los franceses. Desde la desgracia terri
ble de su protector, hubieran sido para mí los objetos mas caros. , ._ y el 
consuelo único de mis últimos años; mas Dios no .lo ha permitido. Eu
genio Napoleon está sin mancilla á los ojos de su patria . y de )os Barbo
nes, cargado de honores y beneficios por Napoleon, debía por agrade
cimieuto defender su causa ; como militar no podía abandonar sus ban
deras , ni como Virey abandonar los estados confiados á su gobi{!rno. 
¡Ah! si siempre el valor y el heroísmo grangearon á un guerrero el 
aprecio de su país, ¿qué francés lo merece mas que mi hijo? El J¡a ol
vidado hasta Jos grandes iiJtereses de su gloria , por ocuparse de la suer
te triste de su madre. Veinte veces ha humedecido con sus lágrimas 
mis ·moribundos párpados. ¡Oh Francia, Francia! En el lecho de muer
te te suplica Josefina que estimes y 3m es á su Hortensia y á su Euge
nio. Aunque f:ueron contrarios á la causa de tus Reyes legítimos, toda

·via son dignos de los Barbones y de ti. ¡Ah! si mis miradas pudiesen 
otra vez dirigirse hacia aquel á quien tanto amé, á quien la ｅｵｾ［ｯｰ｡＠

tiene tantos motivos de detestar: si mi voz , ahora c:.;si apagada , pu
diese llf·gar á ws oídos 1 ¡qué amargo arrepentimiento no excitaria en 
sp ｡ｾ｟ｭ｡Ａ＠ ---¡Qué de lágrimas no le baria derramar! Se afiigiria con 
·mis JUStas reconveHciones : el vrlo del error no cubriría ya mas sus ojos; 
le pondría á su vista la suerte de esa interesante Princesa' por quien me 
_ha sacrific<!do ｾ＠ y á quien á su vez ha ·hecho víctima de su ､･ｴｲｳｴＺｾ｢ｬ･＠

· ambid<?n : le mostraría la suerte de ese amado infante , el Rey de Ro
ma , á quien preparaba tan gloriosa carrera. Estas representaciones hu
hieran hecho ｴｩｴｵ Ｎ ｾ･｡ｲ＠ su resolucion , y dt>rretido s¡:¡ corazon. ¿Qué digo? 
-En su obscuro retiro sufre todos los tormentos de taa cruel ｾ･ｰ｡ｲ｡ﾭ

cion: ---á. su vez siente el prsar que yo sentí quando me echó de su co
.l'ar.•Jn. ¿Es la pérdida de su C!irona el mayor de sus infortunios? ,No, 
DO. --- Está separado de su muger ---de un hijo--- á quien debiera 
adorar .. Le perdono, pues; todas las angustias que me ha hecho pasar 
ya con mtencion ó sin ella --- ｴｾ､｡ｳ＠ _las calamidades de que he sido per

. ｳｯﾡｾ｡ｌ ｵ ･ｮｴ･ Ｌ＠ víctima. Ruego qiw 1? augusta Maria Luisa pida, de ｰﾡｾｲ Ｎ ｴ･＠

de su esposo ptrdon a los Soberanos á quienes ha ofendido, y ｰ｡ｲｴｩｾｵＺ ｟＠
. \ ' 

• 



• 
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Ittrmenté á toda la Frane"ia ... , q'lll! hilsfa el momento -de !!U cllida ign<»-aha 
una gran parte de sus defectos. U 11 nuevo dia ha empezado á brillar en 
Francia. La Europa al cabo mira el cumplimiento de lo que. deseaba 
durante tantos años ... una paz duradera • 

ｾＺ･＠ Imploro á Dios que proteja el reynado de los Barbones , y le ha
ga eterno como su memoria. Puesto (!j'Ue ha permitido que la dinastía 
de Napoleon quede para siempre destruida, no puede ser su voluntad 
que la Francia :lea afligida con nuevos riesgos y nuevos info1'tunios. Bas-. 
tante sangre se ha derra1nado ya. ｌｯｾ＠ Borbones como legítimos Sobera-· 
nos, vuelven á exercer sus derechos impreicriptibles. lVIi tí.ltimo aliento 
se empleará en rogar por su felicidad y por la prosperidad de su pue
blo. 

"He proeurado constantemente hacer algun bien , en lo qua!, no 
obstante, no me atribuyo ningun mérito, porque en ello no he seguido 
sino los sentimientos de la naturaleza y lo que me dietaba mi corazon. 
en socorrer á los infelices; y si temo la muerte , es porque me privará 
de las delicias mas suaves de la vida, separándome de mis hijos adop
tivos. 

, Doy el usufruto de mis propiedades á las familias infelices, ｣ｵｹｯｾ＠
nombres comunicará mi mayordomo á mi amada Hortensia, quien jun
tamente con mi hijo Eugenio Napoleon está encargado de pagarles mi 
deuda. Todos los infelices a quienes voy a abandonar son prendas sa
gradas que confio a su proteccion; y mis hijos se dedicarán a este obje· 
to tan caro a mi corazon, como acaban de jurármelo en mis brazos. 
Muero feliz.= La, Emperatriz Josefina." 

NOTA.= Este documento singular li'stá sacado del peri6dico inglés 
The L vndon Chronicle donde se dice que fué publicado en París y bus
cado con mucha ansia, y que la opinion general en aquella capital es
taba decidida a favor de su autenticidad.= Los Editores del Mercurio 
·audan de su autenticidad. 

El mercurio. español m6m. 6.5 , inserta el artículo siguiente. 
El Sr. Gomez Labrador, Embaxador del Rey N. Sr. en París h¡1 

creido de Stl deber dirigir á un periodista frances una carta, fecha 
el ｾＮＵ＠ de jt1lio , manifestando la falsedad de la-6 voces que se espar· 
cían, y los inconvenientes de propagarlas. Verdad es que la nece
dad habia pasado sus limites , si es que los tiene , llegando á asegu· 
rar cosas que no querémos decir, ( sobre todo la de cierta declara
cion hecha por cierto tío de cierto Rey) pero lo que dirémos para 
que no se eche toda la culpa a quien no la tiene , es que tales no
ticias , aunque estampadas en un periódico frances , son oriundas ､ｾ＠

otros paises, unos situados al oriente y otros al occidente de París. 
Pondremos aquí algo de la carta del Sr. Gomez Labrador. " Yo creía 
" que estaban lejos de nosotros aquellos tiempos desgraciados , en que 
ｾＧ＠ los diaristas injuriaban impunemente a las naciones y a los sobera-
, ltOS; ¡y qué injurh m1s ho;rible que la de. imputar al tio de. ........ ! 
,, á Sobre qué ｦｵｴｬ､｡ｭｾｮｴｯｳ＠ ha podido este mir.erable diadsta {el de Mu· 
" i1i.ch ) levantar semejan ce impostura? V Js. eomo i1an podido .resolver • 
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,. se á insertarla en su diario? ' La singularidad dé ir á ti>mar las na-
" ticias de E • pafia en un diario aleman, debería haberle apartado de 
, ello , quando no reflexlonáse en las funestas conseqüencias que podía 
, tener semejante ligereza. = Todos los verdaderos franceses se lamen
, taban de la guerra de perfidia y atrocidad que su tirano ha hecho 
,., por seis años á .la E6paña ; no solo por considerarla injusta, sino 
,, por que había de excitar al mas alto grado el encono y el rencor 
, entre dos ｮ ｾ ｣ｩｯｮ･ｳ＠ vecinas , que por lo mismo tienen igual ｩｮｴ｣ｲｾｳ＠

, en vivir en buena inteligencia. Todo lo que pueda comribuir á maq
ｾＧ＠ tener esta ､ｩｾｰｯｳｩ｣ｩｯｮ＠ de los ánimos, se debe evitar atentamente, y 
" en mi concept Q nada hay que mas contribuya á ･Ｚｸｩｩｳｰ･ｲｾｲ＠ mis com
" patriotas , como la cont inuacion del sistema que sigue hace tiempo 
"la mayor pa1·te de los diaristas y otros escritores de esta nadoll• 
" Cada noticia falsa que se divulga á cerca de la Espafia, cada in
, vectiva , es un perjuicio que Vd. causa á sus compatriotas.--- Espe
., ro que V d. se servir á publicar esta reclamacion en su diario.= Fir-

" rnado. = Gomez Labrador." (Se Concluirá. 

Precios de esta plaza del 8 de dicho. 

Cacao de Caracas la libra 1 2 Cambios. 

á 1 Ｓｾ＠ rs. vn. L6ndres •••••••• 44! á f. 
Guayaquil á 5!"· Paris •••• 4 r. franco 90 fha. 

Azúcar blanca la arroba á 1 o6. Cádiz. • ••••••• 1 ｾ＠ á 2. 

ｾﾷ ｾ＠ dicha terciada á 94• Sevilla •••••••••••• 3• 
Canela de Holanda la libra á 63. Corufia. • ••••••• • • 4• 

dicha Manila 28. Bilbao ............ 1:¡f. 
Bacalao truchuelon la ar. á 66. Santander •••••••••• ｾｾＮ＠

idem iog. sup. la arrroba 84. Vales de .dos sello ••••• Bo. 
dicho tle 2. a suerte i4. Idem de un sello •••••• 69. 
dicao ling ídem á :;o. ldem de enero renovadoi. • 67 

Oro .. .....••.. 2:i á ｾＺ＠
ＭＭＭＭＭｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭ -------------

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Embarcaciones que han entrado l!n este puerto tl dia de ayer. 

De Mahon en 4 dias, el capitan Cárlos Erich Wisten, sue
co , cergantin Anoa Elisabet, en lastre• =De Idem en idem, el 
espitan Dolll.ingo Camaroto , ingles , xabeque Atun , con vidrios 
y xabon á varios , y 21 pasageros. = De Mahon en 3 dias , el 
patron Juan Gel pi , catalan , laud las Almas, con aceyte y xabon 
de tránsito. = De ldem en ídem , el patron Andres Grego , cata
Jan , la u d San Buenaventura, con arroz á la órden , y 7 pasageros. 

• Idem despachadas. 

Para Bona el capitan Pedro Ferrer.= Para Mallorca el patroo 
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Miguel · Pons. =Para S. Cárlós, el patron Joaquin Pasqual. :::: 
Para Valencia, el patron Juan ｂｾｵｴｩｳｴ｡＠ Selma. =Para Mahon, 
el patron Sebastiao Cabrisas. = Para Cádiz, el patron Sebastian 
Ribera. = Para Vioaroz, el patr9n Se@astian Roca. = Para Vera, 
el patron Francisco Clemente , todos españoles. 

Dieta. De bacalao de f .a á IB.IJ 54 9 ds. , de 2. a á I7.IJ r 44 
2 ds., y el de ped3zos á I5.Y el quintal, en el almaceo de Joseph 
Vilasau , en la Espartería : véndese por quintales, arrobas y me
dias ｡ｲｲｾ｢｡ｳ＠ ; y durará hoy, mañana y pasado mañana. 

Quadernos. La ｦｩｾｳｴ｡＠ mayor de los Manresanos, Elogio ｰ｡ｾ＠

tri6tieo , histórico , moul que· en la solemae acci&n de gracias á 
J:. Virgen por el triunfo d!l Bruch dixo en la Seo de Manresa el 
P. Fr. Silvestre de Bucelon!l , ﾷ ｲｾｬ￭ｧｩｯｳｯ＠ Capu..:hioo , lector de 
filosofía , el di a 6 de junio de 1 8 r 4 , d ;!dicado al Rey nuestro 
Señor P'Jr el muy ilustre Ayuntamiento de la ciudad de Manresa. 
Su precio 2. rs. vn. = El Misionero Capuchino : Compendio his
tórico de Ja. vida del v.;oerable siervo de Dios el M. R. P. Fr. 
Oíego de Cádíz , misionero apostólico de propagaodafUe , ･ｸｾ＠

lector de ｴ･ｯｬｯｾ￭｡＠ y p:tdre ､ｾｰｲｯｶｩｮ｣ｩ｡＠ del orden de menores Ca
puchinos de N. S. P. San Frimcisco &.:. Su precio xo rs. vn. 
V éndeose en casa Tomas Gorchs , librero , baxada de la Cárcel, 
esquina á la ｆｲ･ｮ･ｲ￭ｾ＠ •. 

Ayisos. Los suscriptores á la historia ·de la revolucion de 
Ｎ ｆｲ｡ｴｾ｣ｩ｡＠ por D. ｆｲ｡ｮ｣ｩｳｾｯ＠ Grimaud , acudirán en la oficina de 
este periódico á recoger los tomos 7·u y B.(), pagando 12 rs. vo. 
'por el importe de este último , y adt>lantando otros a z rs. por el 
tomo 9·0 

• 

El patroo D. Antonio Coll saldrá para Mallorca el viérnes á 
medio dia .:oo la correspondencia : admite cargo y ｰ｡ｾ｡ｧ･ｲｯｳＮ＠

La almoneda que se anunció en el 4íario de ayer se execotará 
hoy á las quatro de la tarde. 

Nodrizas. En las casas de las monjas ktbets , casa de la 
Basona , informaran de una ama que desea criar , ya sea en casa 
de los padres de la criatura ó en la suya propia. 

El bo¡dador de la calle Ancha frente casa Mornau, informará 
de quien necesita nna ama para criar una criatura de ro meses. 

1'11atro. La pieza en un acto la prueba feliz , 1a opereta en otro 
lqs dos presos Adolfo y Cltlra, y el quarteto del cazador. 
' Nada se ha .hecho en cambios •• Vaie·s Reales 7r á ＷＱｾＮ＠

ｾｯｎ＠ REAL PRIVJLEGro. - Eo la oficiua de Brusi. 


